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Los articulos., avisos y reclama- , 
dones se dirigirán á la Redacción 
establecida eti la' misma Imprenta1 
y Librería, [raucos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

S.e suscribe á este Periódico en 
la Imprentay Librería de 1 elez, 
calle del Mercado, núm. "20 nuevo, 
ñ 4 rs, al pies, 11 por trimestre y 
3G por un año

iiolhix nmiu. i»: m unos.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
'■Á> x '' ■' *" ■ ' ;ii'*ee* ’1 •' • v 1

|,n ARTICULO DE OFICIO.
Smixóiq .íi j.h <•*'.- ."*•*••••• -cr.-j./l c ü

, . • . 1 .... ?•)!'! ; r.t ')!)).• ; •
La Reina nuestra Señora (Q. I). G.) y 

su augusta Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

ni ■. ■ ,:,V . ./i-. _ . ■
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

De orden del Gobierno se anuncia por 
última vez qué en adelante no se recibirá 
en ningún Ministerio ni dependencia del 
Estado carta, instancia ni documento par
ticular que no se dirija franco por el cor
teo; lo que se avisa para inteligencia de 
las personas interesadas, en el concepto de 
que solo queda esceptuada de esta dispo
sición general la correspondencia de oficio.

Circular núm. 130.
DIPUTACION PROVINCIAL.

Esta Diputación ha señalado 
el día 18 del actual para veri
ficar el sorteo de décimas, pre
venido en el art. 16 del proyecto 
de ley de reemplazos aprobado 
por el Senado en 29 de Enero 

de 1850, y este acto, que será 
público, tendrá lugar en la Sa
la de Sesiones de esta Corporar .cion.

Lo que se inserta en el Bole
tín oficial para su publicidad.,y 
conocimiento de los Ayunta
mientos. é interesados. Burgos 
9 de Abril de 1852.—Francisco 
del Busto.

Otra núin. 131.
A poco de publicada en el Boletín ofi

cial de la provincia da circular de este Go
bierno fecha 9 de Eneró de este afió re
lativa á prohibir ios repartimientos veci
nales que con desprecio.de la ley y contra 
los intereses de los mismos pueblos se 
acordaban y ejecutaban por varios Ayun
tamientos, surgieron varias dudas acerca 
de su inteligencia, creyendo unos que anu
laba las contratas existentes entre aque
llos y 18s facultativos de sus distritos res
pectivos, ó bien que atribula á estos ía fa
cultad de separarse de ellas ó exigir su 
cumplimiento conforme les fuere conve
niente. En su vista y queriendo que la ci
tada circular se cumpla sin dar ocasión á 
dudosas interpretaciones, he resuelto de.-

desprecio.de
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: civil y empicados del ramo de vigilancia^* 
¿procuran la captura de Mariana Martínez, 
vecina de^VillasnndiYidy^ctiYa^ 'sefihs sé es- 
presan seguidamente; y cqso de ser .habi
da, la remitirán Yím ttiklw ¡seguridad Trdis
posición del Alcalde de su pneVdo. tíürgos 

. '6 de Abril de 1852,—Franerscodcl Busto.
■ Seiuis que se citan.

Estatura regular; cara redonda; color 
moreirn; mos negr<#s; ^•|o^Íd.ed;ul 27 
aííbs; Vcstida^de imputes dé» percal’, londv 
bláncó y viejti, con flotas ética riladas;
k “ ■ 'T* - F1XJÍ LifL-lA 70.
Administración de Cohlribuciones Directas,, Estadística y Fin-

La^piretído^ (jewrjil ^Ip ^oii^ri^^ione^ ^irepta») 
Estadística 11 Fincas del Estado, con fecha 24 del ac- 
tual me dice lo siguiente*.

«El Excino. fSr; Ministro df JJacienda h.y comunicado 
á esta Dirección general con fecha 26 del Inés próximo, 
pasado la Real órden siguiente. ==4íxcm0. Sr.: Enterad* 
Sr. Ms-M&dá iiQgnciáOkisBq Jtoá%NÜ<tr#SKftfiíie¿;-ein- 
pje-tdt»,£n Ja íesia prpvim init
solicitándose recpmien.de áji^^.cqr^ra^io^s munpylgjep 
la adquisición del Manual dé Ayuntamientos que á la mis
ma acompaña, y tetiiendo presente lo manifestado por 
V E/)^'5iicii'.dé?1iíitil¡O4Áíf.Ifd fíi mérií-ionüda-bhra. ^<flr lo 
que con ella debe facilitarle lá egécüción de los repartos

W-" ■- •*» "*■' UJ nr;. * .*rwM2F‘-«Str-» 'WU.......... ««VR.-»»* swts ■: -«es» r

de mas" con trata s celebradas en Iré él Táctil- 
-látigo y los vecinos ó sea <1 Ay unta míen- 
tos¡u permiso ni aprobaciqti de lít :iuto- 
ndtul y q|Kv^an posterip^s,^ /Jf’ 
Mat •zo de 1846 son á kis que sfe i^íiei;^ j 
la va mencionada circular, cuando ¿Lee 

ÍI9 F3F9?fll .92 *)»]) (M que oblujfy:an a los vecinos qi\e rspresp- 
3nMtv^biremll<^cn^*én 5'éllrt^A, Y tA'jíiPtméfM?-

yflíín^iClwi’etf^i > éxftí o?fhíMíÁ I o*X n<*tAt$M 9^ @4$ 

tsrjtiuntiJViíl'iii*<l<iúii:.ú>..si Burgos 6í de'-Abíifl

clarar. l.° Que todas las contratas exisis- 
Icntes antes de 21 de Marzo de 1846 
deben Yespethi'se Y cuínplirse en Ips termi- di ii '■ v-.-.-to1 v. *,v -i-i ... . .
nps estelulados según se ,previene en 4a 
Ifréiihtirden de aquella fecha. 2,'° Que las 
celebradas despues son igualmente validas 
y subsistentes, siempre qúe paita su cele- . 
bracion se hayan observado las prescrip
ciones que se establecen en dicha llOal <»r- 
<l<m, y. las retribuciones que de ellas ema5' 
mén dé liten incluirse eníel presupuesto mu- 

con el producto de los 
arbitrios ipie sirven para, sufeágar los de
mias pastos del Ayuntamiento. 5.° Que las 

de 44152.—Francisco del Bustd^í,?! I*)b

Oíi*h num. 432»
-íhLos Alcaldes ■ eoustitiícionales, ,de esta 
yrtiv toeia^ des.thekjiMjiiÁPjx, de-. lar.iG)éaé(Ua 
<¿y¡l y d^pejidienUs ..dí’l- r#a®Oi;djh'í vigila^ 
^b^qi^U'^tiá^-i.íletscubAb’ncT J paradero i jdfc 
M$W#»CV e^ildsi |JA^Py!etid9 r«>typesperte-
steil^idéiíyinái <’« «! irwébhf; d# Viátiiicia»o 
^AorqniJI^s^liCMal, o<>qdnqp <|osí: ibtiíebqsj, 
jitnaomolíí;*yí dos ;polI¡nos elt• Mí(y 

otro mohíno; y easo .dé l»y^rigtiíir,sití Ib 
pomlrá» con ftod», brevedad en CQnociin:¡fDr 
4o d»J AJchW. de dichoipqéblflí ttlíegOs 5 
de Abril dé. 135^.esFcaneisco del BosIq, 
u.í ‘injxo c ' iiiia •>!> i/i3>riJ-»o 
-9»(io* *j ,OiT*a niitn. Í.33*-)< .'' (.¡ici 
-io el t.i.'p obn*d :9!?p y <1/1 ifilnoia
¿ Los,. Alcides constitucionales de -esjl» 

td^ac^eíciiloSí^e h< Ungidíñ

quliyitlup^d^lj' ^etiú^uciórtjOriiíol-iab-5Í)*6 íetiido
i?» rocAa ítetó#6 «teW 

nisfraderés (Ir contrjbuqionesvaréelas, para que estos lo 
já’glln do’ ¿t?^'í,b5|ít?ciivás *p¡-ovmcíij

esto ^lell^-áy^tificiti^p.'jt sqgeliiiyse.á lasmlCmpsiuslcmi# 
^neym<*M:iT-rfilds ™|es^^^ia,19al5f:i& M 
ótien lo cortíuuico a V E.'nará sü lutéjigencia y efecto» 

c?oil! heé(>Tilc%t? Mlil^íeiérftfó4 M¡Intuid. 
Y< hl^ÚlrccííííW IddtastádeiiáiV. 9^‘|JaOá’S'ú1 ‘ponb’ciitiieiííá5 

Xift^iPBffe^itWiobuoqBOTtoo r,I Imonoy noioia 
Cuija Real disposición se inserta en el Boletín ofi

cial á fin de Altó Los Auirulámi entos Constitucionales de 
esta protinetl "^Áedai^át^j^rv^dst A/íls^n' el Manual 

que va citado. Burgos 31 de Marso de \85;2.=Eugeñi<> 
MariaJto-.dKy/lVIOfL1! ¡6013ATU9I4I

honstaudo-en e>ta AdntfnistacienÍULeJ^s ppeasTÚsypasy|rb^ 
rias'peítéirec’énfei á Í68* propios tíé loPpifeblÓS de';és& t>r6Vmcia; 
se arfiqndan á párticzpiaresTpor uñoo m|i6y|^)spjiia d^fda íof)^ 
de razón en las Úor^adi^nas tle hipotecas dé los pytidós y paro 
de Jfife dueños que dcfrfe^Nridahl 6? pfevieíieiátÓÍIo»f8s 
que dpqíro ylel. jpe«acl|ial ppssenteii de Las^Cdiujia|
qtfé ya t?irt¡MCTr-íforgd(Trf óYiivaraerectolos miSnios'remalles bri- 
gi^alegVl la-referida htnta de rd^on, bajo-la:resjt^alijlkjiijl yytfe 
ñas qlie se mitrchn eii jg hy vigente del ramo. !!mgo¿'3 do Abril 
dk 18!>5$z—Iliigenio-MiiLiarerill/.,' <)lirí419C 19 70^ 

recpmien.de


ffl e^buJi-jiAMjWCIOS OFlCIÁll’ESi' ?
aobydfiiliV .oÍsíiuüü »Jaa «ii ■IvC la qS yjailJuq ,98 air;, ¿9 eib te 
D. Pedro Chacón, TententoiíWnétaí-de'deá^jéréilréJiíaeérkiléii1^

este Bitrgnsp ste. rtr. :.2ertnMirafflnhertifti4i££-.*:■
1) Hilario de Igón, Auditor dé^^rrajritej^no de la misma Capi

tanía general, _____ J___*____________
r,)?p.r;,;e) ppesumto pito, 4iág^^empJaM5(á4(ktos;4és4ue,S|e-rÉean 
tío» derecha » ¿S-bitínes apiadados ?gór róuerte d&DrAatnnbioiDor^ 
ítío^Sühtóflíb’fitéteiiiiddbfqtóéivftié^éiPÍ^ÍSv-ilia-d^ífitiNSchp 6;f¥a 
^e^rel^rmíndd^J^^W^s^^fttócioiHle  

este anunpio pu ja gacela.de Madrid comparezcan a dedu^lp en; 
til J.uzgado die leslaqCapilhnúi-'gdjierái ]xic nicÜioi.ijevProimiiatit® 
cempétjirtértiente biu’toí teiidñréii ii»éfii$fíiib¡aSÍé,?^iiíB^a<18,t¿i¿ 
sea: tiidtoXéhrftíiti Sin htrtft-rlo VtiViAdtttiti?JGs'AáVftTieaul¿l’Jí:f| ufeiq

E:.S...C. ^^ElJGehqraL ^“r.C.abo., Eclialucty^HilniM J^fe9Qiste 
Por roandade^dé Si E.^Eugenib AHjab primiS) i

'____  ,¡l;.3g . siutt

O3ib ciaavoiq 
“en los cer-

Htrtiol cup sin» e! n- obsiflie 5¿ sb .-idair; l»S aobtiiF'i 13
Jugado de primera -í-^ahcia

-sil} »rwiJ ‘vj ti ; - da ..dé ftbroiü ecic uiicuo' oiísiliasm
.olnca

.m-t-iOs- SfiñoreS - jueeés de primereéihstdncia, *1 
'ib.íwc'mmo »g Jp: ,:ÓJ r:?U3 :oíi6 - 9)89 »b OVfiK 5b M
fcai.des CoPítUociomidesv Cotoahdrinie&n-dé o Jo® 
■jmiT- tuí ím : ,f ?. •_c;, jeúSxfiié'j OUt st06S.íib bp,u ybci sbidca q^a,ca!nip,njpvle lp Guardia civil, .yJaíMfceírtaá)

si-rViráfi^^^las debidas
v,:r capt.<a KWBteBS 

pía (a)- él -Rógillo, de ofició'cáldéééfb, crffi'frfeV'
$ltej¡ el asr »yiV í»ph oÜ9ubo« imo ií>.í D t?or;-mo erfoib 

sidencia rene fe&ta: icilláv sbltero,'dé tí^cfrñds dé1- 
ediidjle «éslthtihi Qjdiílh'5/lc<ilbr> felfeó ftSk^íli$a. 
|)df jlzíHbr (féOibá’/1blí, *b^s3 t>rí r(lblsj 'í’il^l uTo£Icófn -

. ut ísUndo^jif-.q Loi) o%rp ?bLfcti)9nti rp.OS ra de písela, de. paño pal-do, chaquela de id• iir.f 19« bpT-Jb^iM « 09 on ef'Ti 1t>A éonn9V íbl

Xerde;xto^¡Jo,;. jyes^ qpe(¡dhmtirotea>ditú
acepto Figmchs lum m^xadoj Goriti’á'qpüdií é#l 
toynristriíymdo dlr.topttrtatíria biflíSi
pHr Weí'^dftlb^Il^S^
de cobre, tetiiehdri megtb^W^^ldmoe’n^lds'qer- 
cos ó^e|t)i^as ^e (g§j>kí#ijas2^|ci4d(^j<tó 

tiOlíiliMlií
Cpídó, -ynraq V^iáé^.diriíiadéS diiBedSft'iias’idtíi/l^n- 
dole y

¿ííh'fpL'O «El ismioLtiipq «oípbom <¿ol

la mejor ^ri)^i$i^cipri
derAi»ezQ dwi 8íb®t=;Rtohi^Í8>

lomo»; Vini? á , ?.-.Vrv,'¡iVik «b av-A -9Máoi^ orneo fes
•»>?• ' / r ■. i 'oí ;;i < ■• ■ -.ti ~ - ?.tfe ?-1' m vA éóbtAíM 

,vVi -iiia ,2o$a.i;ííc;¡:;;' vv1 W\ atiáya ?.
(.opiiszprt, tJ>r<»uiji6(al ae. nis^^cciop  ̂.pr-injL.a.fia,^

1>\ Ht> iC. ÍOSÜÍV (*J ‘Vi: oll-W.t 

Se haHj*.,*a¿Mri€S'0mtií ascuola'-príblica de

ihtó63íi556»iS¡íÍBE65S6íi¡ií¡iBG¡¡íiííii¡-rr-i rriu iiinii.ri.iiKMimm

¡K4ñ«hd86^fi§G<Bfpi?SÍ sra< d;bi ffía^ déL rii» 

<lTíís;dditi*'btin7el caraSltfPM^plAftidld y
tié6XÍ i^.°A'iiu-á !<?§ y 8tt^'í'ddid ayfldahYa 
^olp ¡§^b¿)séflíj reí fbii>o¿^)¿2
Ii M | >a í IS1 *[)b r i WehkO i 31 i i I .Yd^ <(; |¡ rS’ptfJ c í bitáíti d ósfe 

t(li'lii’á'S ñ -lasOñolt'piófl^di^k^ayá-tíbl/ilaiJIW) Bh 
^ee5#bil)14L'iM5iAVl^Uti tija í ui i;uii?:ü-i s o».

\ sé anuncia al público en corifdPúlidff^ 
1;i‘RVaF 51WÍ) dé 7'Yfé ¡fJhio 

ti^-iV^y-^ViiSiiSfv^abiTd tjUÍ Í;i^ féiVridbs3vi!i- 

iXi?i#ds ^>i ó^*éiíi) pbr bpÓAlcloiF’^ft él 
xithb mes til? jbhit)V, s'eíirtladó^'ál éfttíb. Soi"í^

oJ

iés.tii.éLdídgia tinivti’Sal )’ sislériias mónetoijpg, 
119 ohDSOi^ox flSH 

rpRs y 
ciéiqsofMvaclicos. Partida dóble,; íí-
brds'-jr cá-hrtrto's mércahtiléS. Los áspirahlés á 
ésta $n¡.

27 de Marzo de i852=ÉI Gobernador, Pre- 
sfilpiVief Aiítbtfio ^Vegre tf^lz .=1)1^ rO a('hi}% 
aJ:-i6íio3 íieiui-ioj 1. ; 
iié TotU, Secretarlo, •m-j ;,d'>n> e z9in:,!n 
í¡9 lioa <rU1 ‘

ilntínr, ?. 1 000 i na
y yr -AÜ»—« -- * Á'ÍL^DQlrí&kj^ 

-mr(7-. Isb alnsniearí n: 29in nu ’l» murnasrls 
í^^óvt glx Stihtíá*

gOiiCtíii /\icba Í3?.‘ddi eAreivrttk'. sh me Fenitte e.b 
sigiiiente anúncit^sáh asuL ,,9 .S=.sc8i sb

Se Italia vatiahlé la tlátedra dé ttiHiérció 
la escuela de sesté íaúuJés/a’Cle^idá en la ciú- 

d dOP Íkl4¿c<ñj‘ flohtiDJAnSSIes,
la ctidl debe próveerSé .por oposición qde Sg 
véríficai-átffpcftstp^$iWailr:3fl3Pii1M de Real 

orden, ififfchi ¿sb rfí’ícdhctÍAtP^ nece-
sitaríítiqr tes?ré*ptiniufc qinei^PM' él5 artÚSnlo 
r¥yd^)Í^I<l(¿estotol>§'VÍg($Ri(^g9tihe?bi  ̂
l^iaM9^ 19i;3Íí?f^ -2 2-^o^'Siíi- 
.-Qbtiirisdpil <ql r. idu.lwo-m noióivoq^mni 
piídos. 3 o Haber otiseríadó uria cónducta.ma- to-iJqioiK .ie .ombzT.te sea ¿iburroiq, ,SHM¿&3

81 ^¿‘ ^‘Wótasft’tMÍPWigb
y>&9¡^ elj-y'l^lq^eujR^BdH-'itdé; d-cfase 
étiiiiíúdflniáiiáíftSiÓD al edfe <fciáíiKfiHÍb
cfeiq b ittdioe irtifc^SÉás 9% jl??
ciclos dé Oposición se verificahú'^ir¿isla tínn 
•fj Í1S .í1 oc| abiO/aaaq !& rdn9't sn..filTfip 9? .- versldad ante.el tribunal que.se hombre al 
L A ,£i3qr/0iTlx sl¿9 90 qoasidoD 19D ti ifiJícOOSlX 
efecto y conloí ine a jos artículos aog, 2 Jo;
5 yOÍJMlti íia
de estudios de i ó -de-S»l-ie<#Í#ré de í85t. Laü 
niaÍéi¡á@9Íe ld%jgg§róf¿i¡kjs«^ei^ai(^hlJ60Íií& jaü 
a slgíia I .tifias s‘ig ti ré ti I es. Mate inalicas éíemenla- 

sistémas monetaijoff»- ) 09 O?)«E99 «OX flKlt 

gacela.de


versidad sus solicitudes acompañadas de los 
documentos necesarios y dé la relación de sus 
méritos y servicios, á cuyo efecto se les señala 
el término de dos meses que concluirán el 6 
de Majo, próximo venidero, en la inteligencia 
de que transcurrido este plazo no se dará cur
so á ninguna instancia aunque su fecha se? 
anterior.»

Lo (pie se inserta en los Boletines .oficiales 
de este Distrito Universitario á les efectos 
consiguientes. Uallaclolid Mario i 2 de 18 5?. 
=El Rector, Manuel de la Cuesta

Se halla vacante la Secretaría del Ayunta
miento de este pueblo, cuya dotación consiste 
en 1000 rs anuales Los aspirantes á dicha pla
za dirijirán sus solicitudes, francas, de porte en 
el término de un mes al Presidente del Ayun
tamiento, desde la inserción de este anuncio en 
el Boleiin. Casltillode la Reina 26 de Marzo 
de i85?.=E. P., Juan Abad.

CONSULTOR
DE ALCALDES Y AYUNTAMIENTOS

v por
DON CELESTINO MAZ Y ABAD, 

Aboyado de los Tribunales del Reino.
Obra la mas. útil de cuantas van publica

das, y.de abono su importe á los Ayunta
mientos que la adquieran, según el tenor de 
la disposición circulada á los SS. Colimado
res de provincia por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación en 27 de Febrero de i 85o.

Periódicamente seguirán á ella Apéndices 
alfabético», que contendrán cuantas innovacio
nes se hagan en la Administración local, pro
vincial y general

Se halla de venta al precio de 60 rs. en la 
Depositaría del Gobierno de esta Provincia.

CAJA BE AHORROS DE BURGOS.

Domingo 4 de Jbril de 1852.
Rs. TU.

Han ingresado en este día. . . 19.420.
Sé han devuelto a solicitud de 3

interesados. . . . . . 8.637.
.. ; v-, ., -—

* I -> * •'> . « -V * • f

Ki Director de Semana, AngelFernandez. -

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de este pueblo 
dotada con 500 rs. l.os aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Ayuntamiento, francas de porte, en el término de un mes desde 
el dia en que se publique en el Boleiin este anuncio. Villabedon 
9 de Marzo de l8o2.*E. P., José Llórente. .

y : ANUNCIOS. \
Se halla vacante la plaza de Cirujano de esta villa, su dotación 

consiste en ciento treinta fanecas dé trigo cobradas y pagadas por 
los vecinos en San Miguel de Setiembre, casa de vaíde y libre de 
contribución escepto la del subsidio; con. condición de traer el, 
agraciado un barbero. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porté á D. Andrés Aveliho López de esta veCinddd, en 
término de veinte dias contados desde el en que se anuncie en el 
Boletín oficial de la provincia. Presencio 1." de Abril de 1852,!t

Se halla vacante la plaza de Cirujano de Villalvilla de Gum.iel su 
dotación 100 fanegas de trigo de morcajo de buena calidad paca- 
das por los vecinos, 20 cantaras de virio, casa y libre de contribu
ción escepto la del subsidio, los memoriaiales se dirigirán á Fran
cisco Agustín en el término de 15 dias desde su inserción en ct 
Boletín oficial.

El Parador del pueblo de Masa situado en la cruz qué forma 
el camino de Peñaspardas y barrio de Villadiego'se arrendará 
el dia 18 del próximo Abril, bajo las condiciones que estarán de. 
manifiesto cuatro dias do anticipación en la casa de Lucas Gua
sa nte.

'En la ciudad de Falencia se arrienda una fábrica de tinte para 
l.° de Mayo de este presente año: cuya fábrica se compone de 
cuatro grandes calderas de cobre 'crin sus bordés de madera de' 
cabida cada una de 250 á 300 cántaros, de agua, con sus ornos 
correspondientes, de dos linas para el azul y verde de cabida' 
cada una de 180 cántaros poco mas ó menos con sus pastas cor
rientes, su' grande pajar de cabida de 800 carros de paja, con 
todos los demas almacenes para los géneros tintorios incluso el 
gualdero, y demas útiles correspondiénles' a dicha fábrica. Esta 
fábrica esta acreditada por su dueño y antecesores que la han 
tenido en uso y bajo una económica administración por mas do 

' 140 años. El que quiera tratar en este arriendo puede acudir á 
dicha ciudad á tratar con su dueño que vive én la calle Mayor 
núm. 114, donde se dará razón de sus condiciones y renta. :

Se halla vacante el partido de Cirujano de 
Sla. Mai ia de Mercadillo, cuya dotación consiste 
en 97 fanegas de trigo del país, cobradas por 
los vecihos del mismo en S Miguel de Setiem
bre de la hera, casa de valde y libre de con
tribución ordinaria y extraordinaria, excepto 
la del subsidio; los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Presidente de este Ayuntamiento 
francas de porte, hasta fin de Abril que .se 
proveerá dicha vacante.

Aviso á los alcaldes y deposi
tarios de los ayunlamieiilos. ; 
En la imprenta de Sta. MARÍA, plaza;de la

Libertad, casas de la Salguera, se hallas de venta 
los modelos para formar las cuentas municipa
les, como son: Estados de conceptos , Libra-, 
míenlos, Cargarémes, Relaciones de produc
tos y de data, lodo con arreglo á instrucción,' 
asi como propuestas de Arbitrios , Estados nu
méricos para bautismos , matrimonios y defun
ciones y la nuera ley de beemplazos, por. la 
que los ayuntamientos deben ' formar el alista
miento de los mozos comprendidos en la quinta.
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